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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO No. 123.- Se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Civil para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza y del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 1 

DECRETO No. 126.- Se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 7 

DECRETO que modifica al Decreto por el que se crea el Comité Estatal de Mortalidad Materna y Perinatal.  14 

 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 123.- 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma, el artículo 112, la fracción II del artículo 1026, la fracción III del artículo 1790 y la 

fracción III del artículo 3597, del Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue:  

  

ARTÍCULO 112.- El juez, en el mismo auto por el que abra el procedimiento, mandará requerir al solicitante para que mediante la 

declaración de dos testigos, justifique los extremos de los artículos 109 y 110, y rendida esta prueba, el juez dictará sentencia en la 

que se declare la ausencia, nombre administrador de los bienes del ausente, el cual, además de custodiar éstos, representará al 

ausente en juicio y fuera de él, y mande publicar los puntos resolutivos de la misma sentencia, por tres veces de siete en siete días, 

en el portal electrónico destinado para ello. Además, remitirá copia a los cónsules mexicanos de aquellos lugares del extranjero en 

que se presuma que se encuentra el ausente.  
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ARTÍCULO 1026. … 

 

I. … 

 

II. El notario dará a conocer, por medio de una publicación en el portal electrónico destinado para ello, que ante él se está 

tramitando la titulación notarial de la adquisición derivada del testamento público simplificado, los nombres del testador y de los 

legatarios y, en su caso, su parentesco. 

 

III. a VIII. … 

 

ARTÍCULO 1790. … 

 

I. y II. … 

 

III. Se convocará a las personas que puedan considerarse afectadas, mediante edictos que se publicarán por tres veces consecutivas, 

de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para ello y los edictos se fijarán, además 

en los lugares públicos de la ubicación del bien.  

 

IV. a V. … 

 

… 

 

ARTÍCULO 3597. … 

 

I. y II. … 

 

III. Que se publique la solicitud de inscripción en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para ello, por 

tres veces, con intervalos de diez días.  

 

IV. a V. … 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma, el penúltimo párrafo del artículo 221, el artículo 526, el párrafo segundo del artículo 560, 

el párrafo primero del artículo 655, los párrafos segundo y tercero del artículo 657,  el párrafo tercero del artículo 699, la fracción 

III del artículo 701, la fracción VI del artículo 709 Bis 5, los párrafos primero y segundo del artículo 781, el primer párrafo de la 

fracción XI del artículo 944, la fracción IV del artículo 977, la fracción II del artículo 1015, el primer párrafo del artículo 1065 y la 

fracción II del artículo 1126; se adiciona, el artículo 221 Bis y el artículo 221 Bis 1 del Código Procesal Civil para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 221.-  

 

… 

 

… 

 

I. a III. …  

 

En los casos de las fracciones I y II, los edictos se publicarán por tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial y en el portal 

electrónico destinado para ello, haciéndose saber que debe presentarse el citado dentro de un término que no será menor de quince 

ni excederá de sesenta días.  

 

… 

 

ARTÍCULO 221 BIS.  
 

Publicación electrónica de edictos. 

 

Los edictos que deban publicarse de manera electrónica deberán ser elaborados por la autoridad judicial que los autorizó quien será 

la responsable de comunicar su contenido y términos de publicación al área de informática del Poder Judicial para que ésta última 

proceda a realizar su difusión, a más tardar al día hábil siguiente, en el portal electrónico destinado para ello. 
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Efectuada la publicación de los edictos, el área de informática deberá expedir la constancia respectiva y remitirla de inmediato al 

órgano jurisdiccional requirente para que éste, en su caso, se encuentre en aptitud de computar los términos judiciales que 

correspondan. 

 

En los supuestos en los cuales un notario deba realizar publicaciones de conformidad con lo previsto en el Código Civil o este 

ordenamiento, comunicará el contenido y términos de su publicación al área de informática del Poder Judicial para su difusión, a 

más tardar al día hábil siguiente, en el portal electrónico destinado para ello. Una vez efectuada la publicación, el área de 

informática deberá expedir la constancia correspondiente. 

  

ARTÍCULO 221 BIS 1.  

 

Portal electrónico. 

 

El portal electrónico deberá contener y ofrecer a los usuarios criterios de búsqueda sencillos y accesibles, que faciliten su 

localización y consulta. Para ello, el área de informática deberá establecer, por lo menos, los campos de búsqueda siguientes: por 

tipo de edicto, por número de expediente, por juzgado, por rango de fecha, por nombre de las partes o de los interesados. 

 

El contenido de los edictos que se publiquen de manera electrónica deberá permanecer visible en portal electrónico destinado para 

ello.  

 

ARTÍCULO 526.  
 

… 

 

En los casos en que la publicidad de la decisión de fondo pueda contribuir en la reparación del daño, el juzgador, a solicitud de 

parte, podrá ordenarla a cargo y a costa del vencido, mediante la inserción por una sola vez de un extracto de la misma en el diario 

de la localidad de mayor circulación, así como en el portal electrónico destinado para ello, independientemente de que se haga lo 

propio en algún otro medio de comunicación, si a través de él se manejó información sobre el asunto resuelto que le haya causado 

descrédito. Si el obligado no cumpliere con hacer la publicación, podrá hacerla la contraparte, teniendo derecho de exigirle el 

reembolso de su costo. 

 

ARTÍCULO 560.  
 

… 

 

… 

 

El juzgador podrá, atendiendo a las circunstancias del caso, citar a los interesados que fueren conocidos o que intervinieron en el 

acta. Asimismo, publicará un extracto de la demanda por una sola vez, en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico 

destinado para ello, mandándose fijar además, en un lugar visible de la Oficialía que corresponda, haciendo saber que se admitirá a 

contradecirla a cualquiera, que teniendo interés, se presente dentro de un término que no exceda de diez días a partir de la fijación.  

 

… 

 

I. a VIII. … 

 

ARTÍCULO 655.  
 

… 

 

A petición de parte o del Ministerio Público, cuando una persona haya desaparecido sin dejar apoderado y se ignore el lugar donde 

se halle, el juzgador dictará las medidas conservativas indispensables, nombrando un administrador de sus bienes, el cual, además 

de custodiar éstos representará al ausente en juicio y fuera de él; además, mandará citar al ausente por edictos publicados en el 

Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para ello, remitiendo en su caso copia de los edictos a los cónsules 

mexicanos de aquellos lugares del extranjero en que se presume que se encuentra o se tenga noticia de él. Al hacer la citación, se 

fijará al ausente un plazo no menor de tres meses ni mayor de seis para que se presente.  

 

… 

 

a) a d) … 

 

 

ARTÍCULO 657.  
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… 

 

… 

 

Si el juzgador encuentra fundada la solicitud, dispondrá que ésta se publique durante tres meses, con intervalos de quince días en el 

Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para ello y, en su caso, remitirá copia de los escritos a los cónsules 

mexicanos, como se indica en el artículo 655 de este código.  

 

Pasados cuatro meses de la fecha de la última publicación, si no hubiere noticia del ausente ni oposición del representante o de 

algún interesado, el juzgador declarará en forma la ausencia; ratificará en su cargo al administrador representante, si no hubiere 

motivo para sustituirlo y mandará publicar la declaración por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 

el portal electrónico destinado para ello.  

 

… 

 

ARTÍCULO 699.  
 

… 

 

… 

 

… 

 

No se recibirá la información sin que previamente se haya dado una amplia difusión a la petición, mediante edictos que se 

publicarán por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado 

para ello, y cuyo texto se fijará en lugares de fácil acceso al público en las oficinas de bienes raíces.  

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 701.  
 

… 

 

…  

 

I. a II. … 

 

III. Se convocará a las personas que puedan considerarse afectadas, mediante edictos que se publicarán por tres veces consecutivas, 

de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, y en el portal electrónico destinado para ello; además, los edictos se 

fijarán, en lugares de fácil acceso al público en las oficinas de bienes raíces.  

 

IV. a VII. … 

 

Artículo 709 Bis 5  
 

… 

 

… 

 

I. a V. … 

 

VI. En los procedimientos que puedan ejercerse colectivamente según este capítulo que requieran la publicación de la solicitud en 

el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para ello, esta se hará colectivamente. De igual forma, en los 

mismos procesos que requieran avisos o citación de autoridades, estas se harán a nombre de la colectividad. 

 

ARTÍCULO 781. 

 

… 
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La sentencia definitiva se notificará personalmente al rebelde, si fuere conocido su domicilio, o en caso contrario, mediante 

publicación por una sola vez de los puntos resolutivos en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para 

ello.  

 

En el caso de que el emplazamiento al rebelde se hubiere hecho por edictos, la sentencia no se ejecutará sino pasados tres meses a 

partir de la última publicación en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para ello, a no ser que el actor 

otorgue fianza bastante para restituir las cosas al estado en que se encontraban antes de la ejecución.  

 

… 

 

ARTÍCULO 944.  

 

… 

 

… 

 

 

I. a X. … 

 

XI. Si no se supiera el paradero del deudor o no hubiere señalado casa en el lugar del juicio, se le hará el requerimiento de pago 

mediante publicación por dos veces consecutivas en el portal electrónico destinado para ello, y una vez en el Periódico Oficial del 

Estado, fijándose, además, cédula en la tabla de avisos. En la publicación, se le conminara a que se presente ante el tribunal que 

dictó el mandamiento a verificar el pago dentro de los tres días siguientes al de la última publicación.  

 

… 

 

… 

 

XII. … 

 

 

ARTÍCULO 977.  
 

… 

 

… 

 

I. a III. … 

 

IV. Hecho el avalúo, a petición de parte, se sacarán los bienes a pública subasta, convocándose postores por medio de la 

publicación de edictos por dos veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial y en el portal electrónico destinado para ello. 

Además cualquiera de las partes, y a su costa, podrá solicitar del juzgador el empleo de cualquier otro medio de publicidad para 

convocar postores. Si el valor del inmueble no excede de mil veces el salario mínimo general, para anunciar el remate bastará que 

se publicite en la tabla de avisos del juzgado y en el sitio que al efecto tengan las autoridades fiscales del Municipio en donde se 

sustancia el juicio.  

 

V. a VII. … 

 

ARTÍCULO 1015.  
 

… 

 

… 

 

I. … 

 

II. Mandará que se haga saber a los acreedores la formación del concurso. La notificación se hará en general, por edictos que se 

publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para ello, por dos veces de diez en diez días. Si 

hubiere acreedores en el lugar del juicio, se les citará por medio de cédula que se puede enviar por correo o telégrafo, si fuere 

necesario.  

 

III. a IX. … 
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ARTÍCULO 1065.  
 

… 

 

Una vez radicado un juicio sucesorio, sea testamentario o intestado, se publicarán edictos por dos veces, con un intervalo de diez 

días, mediante el cual se convocará a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores del difunto, para que 

se presenten en el juicio a deducirlos según corresponda. Los edictos se publicarán en la tabla de avisos del juzgado, en el Periódico 

Oficial del Estado y en el portal electrónico destinado para ello. El juzgador ordenará la publicación en otros medios de difusión, 

cuando lo estime conveniente.  

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 1126.  

 

… 

 

… 

 

I. …  

 

II. El notario dará a conocer los hechos a que se refiere la fracción que antecede, por medio de dos publicaciones, que se harán de 

diez en diez días en el portal electrónico destinado para ello. En el texto del aviso se consignará el hecho de haberse promovido el 

procedimiento sucesorio testamentario extrajudicial; la fecha de su iniciación; el nombre y apellido de los herederos o legatarios 

instituidos; el nombre, el apellido y el domicilio del albacea; el nombre y apellido del notario, con expresión del número y el 

Distrito de la notaría a su cargo, y el domicilio de su despacho. A criterio del notario los avisos podrán contener más elementos que 

los anteriores, y ser publicados con mayor difusión.  

 

III. a IV. … 

 

… 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza deberá realizar las acciones necesarias para la 

implementación de la presente reforma en un plazo que no excederá de treinta días a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, en tanto no se realicen dichas adecuaciones, la publicación de edictos a que se refiere el mismo continuarán realizándose 

en los periódicos o diarios de mayor circulación. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los catorce días 

del mes de agosto del año dos mil quince. 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

SERGIO GARZA CASTILLO 
(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

LEONEL CONTRERAS PÁMANES 

(RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 8 de septiembre de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

   

NÚMERO 126.- 

 

ÚNICO.- Se reforma, el numeral 1, los incisos a), f), h), i) del numeral 3, el párrafo primero del numeral 5, con los incisos b), c), 

d) y g) del mismo numeral así como el numeral 6 del Artículo 27, el párrafo tercero y cuarto del Artículo 30, el párrafo segundo y 

tercero del Artículo 33, el segundo párrafo del Artículo 36, el Artículo 44, el segundo párrafo del Artículo 51, las facciones V, XV, 

XVII y XVIII del Artículo 67, el primero y segundo párrafos del Artículo 78, el párrafo primero y la fracción primera del Artículo 

135, el párrafo cuarto y quinto del Artículo 136, los párrafos primero y último del Artículo 138, el párrafo segundo del Artículo 

143, el párrafo primero del Artículo 146, las fracciones II y III del Artículo 158-K, el tercer párrafo del Artículo 193, las fracciones 

I y II del Artículo 196 y el Artículo 197; Se adiciona, los dos últimos párrafos a la fracción I del Artículo 19, el inciso j) al numeral 

3 del Artículo 27, un último párrafo al Artículo 28, un párrafo último al Artículo 33 y tres párrafos al Artículo 35; Se deroga, el 

numeral  4 y el inciso e) del numeral 5 del Artículo 27, la fracción segunda del Artículo 73, la fracción segunda del Artículo 135, y 

el Aparatado A del Artículo 136 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 19.…  

 

I. …  

 

… 

 

… 

 

Las candidaturas independientes se sujetarán a los requisitos, condiciones y términos que determine esta Constitución y la 

legislación electoral del Estado, en especial para garantizar la transparencia, legalidad y fiscalización en el origen y ejercicio de los 

recursos. En todo caso, las disposiciones relativas a los partidos políticos, en los procesos electorales, serán aplicables a las 

candidaturas independientes con las modalidades específicas que la ley señale.  

 

Los coahuilenses podrán ejercer su derecho a votar, aún estando en territorio extranjero, acorde a las disposiciones legales en la 

materia.  

 

II. a IV. … 

 

Artículo 27. …  

 

1. Las elecciones ordinarias se celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda.  

 

2. …  

 

3. …  

 

a) La ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, o para la inscripción del mismo ante la autoridad electoral 

estatal, las formas específicas de su intervención en el proceso electoral, los derechos, obligaciones y prerrogativas que les 

corresponden;  

 

b) … 

 

c) …  

 

d) …  

 

e) …  
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f) Los partidos políticos tendrán derecho al uso permanente de los medios de comunicación social; su acceso a radio y televisión, 

durante los procesos electorales, se realizará en los términos establecidos por el artículo 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y las Leyes Generales en la materia.  

 

g) …  

 

h) La ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas de selección y postulación de candidatos a cargos de 

elección popular, así como las reglas para las precampañas y campañas electorales; 

 

i) En la postulación y registro de candidatos a diputados del Congreso del Estado, los partidos garantizarán la paridad. Las 

autoridades electorales realizarán las acciones a efecto procurar la paridad en la integración del Congreso al realizar la asignación de 

los diputados de representación proporcional.  

 

En la postulación y registro de los candidatos a integrar los ayuntamientos, los partidos políticos garantizarán la paridad horizontal y 

vertical, para el registro de candidatos de mayoría y representación proporcional. Las autoridades electorales realizarán las acciones 

a efecto de salvaguardar la paridad en la integración del Ayuntamiento al realizar la asignación de representación proporcional. 

 

j) Los Partidos Políticos tienen derecho a participar en las elecciones estatales y municipales. Los Partidos Políticos Locales que no 

alcancen el 3 % del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder 

Ejecutivo y Legislativo les será cancelado su registro. 

 

4. Se deroga. 

 

5. La organización de las elecciones, plebiscitos y referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo público Local 

Electoral denominado Instituto Electoral de Coahuila dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 

participan los partidos políticos y los ciudadanos. El Instituto se regirá por las siguientes normas y lo que establezca la ley; 

 

a) … 

 

b) La certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores de su desempeño; 

 

c) Contará en su estructura con los órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia que señale la ley. El Consejo General 

será su órgano superior de dirección y se integrará por un consejero presidente y seis consejeros electorales; concurrirán con voz 

y sin voto los representantes de los partidos políticos y el Secretario Ejecutivo. El Secretario Ejecutivo será  designado por el 

voto de las dos terceras partes de los diputados presentes del Pleno del Congreso a propuesta del Consejo General, durará en su 

encargo seis años y podrá ser ratificado por una sola vez en los términos que disponga la ley; Tendrá un Contralor interno con 

autonomía de gestión; designado por el Congreso del Estado, con el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes de 

conformidad con las reglas y el procedimiento establecidos por la ley; durará en su encargo seis años y podrá ser ratificado por 

una sola vez. 

 

d) Tendrá a su cargo, de manera integral y directa, todas las actividades relativas a la organización y desarrollo de los procesos 

electorales locales, de los plebiscitos y referendos; los cómputos, declaración de validez y otorgamiento de constancias en las 

elecciones de Gobernador, diputados y ayuntamientos; la fiscalización de los recursos de los partidos políticos, cuando el 

Instituto Nacional le delegue esta función, el seguimiento de los compromisos de campaña de los candidatos mediante la emisión 

de informes anuales con fines meramente informativos y sin efecto vinculatorio alguno, y las demás que señale la ley; 

 

e) Se Deroga 

 

f)  …. 

 

g) El Instituto Electoral de Coahuila contará con una oficialía electoral investida de fe pública, para actos de naturaleza electoral 

cuyas atribuciones y funciones serán reguladas por las leyes generales en la materia y las demás disposiciones aplicables. El 

Instituto contará para su funcionamiento permanente con un servicio profesional electoral. El Instituto Nacional Electoral 

regulará la organización y funcionamiento de este Servicio, el cual comprende la selección, ingreso, capacitación, 

profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los servidores públicos de los órganos 

ejecutivos y técnicos del Instituto. 

 

 6. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales y los relativos a 

plebiscitos y referendos, la ley establecerá un sistema de medios de impugnación del que conocerá el Tribunal Electoral del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. En materia electoral la interposición de los medios de impugnación no producirá efectos 

suspensivos sobre la resolución o el acto reclamado. El Tribunal Electoral será órgano permanente, autónomo y máxima 

autoridad jurisdiccional electoral. Se integrará por tres Magistrados, que durarán en su encargo 7 años y cuya designación se 

realizará de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las Leyes en la 

Materia. 
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7. … 

 

Artículo 28. … 

 

... 

 

Para garantizar la paridad de género, las listas de candidatos a integrantes de los ayuntamientos que presenten los Partidos 

Políticos, se registrarán en segmentos conformados por los municipios en los términos que señale la ley. La lista alternará los 

candidatos de distinto género, hasta agotar la lista correspondiente iniciando en el candidato o candidata a presidente municipal.  

 

Artículo 30. …  

 

… 

 

Los Diputados del Congreso del Estado, podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser 

realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que 

hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.  

 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, así como las 

personas que por elección indirecta, por nombramiento o designación de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de 

esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé o las que integren un Concejo Municipal, podrán ser electas para el 

período inmediato. 

 

Artículo 33. …. 
 

Por cada diputado propietario, deberá elegirse un suplente en los términos que establezca la ley. Las fórmulas para Diputados al 

Congreso del Estado que registren los Partidos Políticos, tanto en el caso de mayoría relativa, como de representación proporcional, 

estarán compuestas cada una por un Propietario y un Suplente ambos del mismo género. La Lista de Representación Proporcional de 

Diputados al Congreso del Estado, se integrarán alternando las fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad 

hasta agotar la lista.  

 

En el caso de candidatos de mayoría relativa al Congreso del Estado, y con objeto de garantizar la paridad de género, la mitad de los 

distritos se integrará con candidatos de un género diferente. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que a 

alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de 

votación más bajos en el proceso electoral anterior. 

 

En el caso de candidatos independientes que se registren para contender por el principio de mayoría relativa, la fórmula de 

propietario y suplente, deberá estar integrada por el mismo género. 

 

Artículo 35. … 

 

… 

 

I. a V. … 

 

VI. ... 

 

En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje 

del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida.  

 

Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total 

de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. 

 

Asimismo, en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor 

al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 

 

Artículo 36. … 

 

I a III. … 

 

IV. No ser Secretario de la Administración Pública Estatal, Procurador General de Justicia del Estado, Magistrado del Poder 

Judicial, Presidente Municipal, Síndico o Regidor, Consejero, o integrante del órgano de dirección de los organismos públicos 

autónomos, titular de algún organismo descentralizado, miembro de los órganos directivos y técnicos o integrante del cuerpo del 
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servicio profesional electoral del Instituto Electoral de Coahuila, ni Magistrado o Secretario del Tribunal Electoral del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, salvo que se separe de su encargo en los términos que señale la legislación reglamentaria. 

 

Artículo 44. Para que los diputados se consideren legalmente electos, al declararse válidas las elecciones, deberán recibir del 

Instituto Electoral de Coahuila, el documento oficial que los acredite con esa calidad. 

 

Artículo 51. … 

 

Los diputados electos que concurran a la instalación del Congreso del Estado, exhortarán a los ausentes para que en un plazo de tres 

días se presenten, con la advertencia de que, si no lo hiciesen sin causa justificada, se entenderá por ese sólo hecho que no aceptan 

su encargo, llamándose luego a los suplentes, los que deberán presentarse en un plazo igual y si tampoco lo hiciesen, se declarará 

vacante el cargo. En este último caso, el Instituto Electoral de Coahuila convocará a nuevas elecciones, cuando así proceda. 

 

… 

 

… 

 

 

Artículo 67. …  

 

I. a IV. …  

 

V. Designar a los integrantes del organismo público autónomo a que se refiere la fracción VII del artículo 7º de esta Constitución, 

con el voto de cuando menos las dos terceras partes de los miembros del Congreso del Estado, en los términos y conforme al 

procedimiento que disponga la ley.  

 

VI. a XIV. …  

 

XV. Recibir para su conocimiento las declaratorias de validez de las elecciones de gobernador, diputados y miembros de los 

Ayuntamientos, que emita el Instituto Electoral de Coahuila.  

 

XVI. … 

 

XVII. Otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de lo 

Contencioso-Administrativo y del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, que les someta el Gobernador del Estado, en los términos 

de esta Constitución y las leyes.  

 

Igualmente, ratificar, el nombramiento que el titular del ejecutivo haga del Procurador General de Justicia del Estado y, en su caso, 

acordar su remoción, siempre que concurra alguna de las causales de procedencia previstas en esta Constitución y leyes aplicables. 

 

XVIII. Conocer de las renuncias y de las licencias de los diputados, del Gobernador, de los Magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia, del Tribunal de lo Contencioso- Administrativo y del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, así como de los miembros de 

los Ayuntamientos y Concejos Municipales;  

 

XIX. a LI. … 

 

Artículo 73. … 

 

I. ... 

 

II. Se deroga. 

 

III. a VIII. … 

 

Artículo 78. En caso de falta absoluta del Gobernador del Estado, que ocurra durante los tres primeros años del período 

constitucional correspondiente, el Congreso del Estado se constituirá inmediatamente en Colegio Electoral y con la concurrencia de 

cuando menos las dos terceras partes del total de sus miembros nombrará, en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, un 

Gobernador Interino. El Instituto Electoral de Coahuila, dentro de los noventa días siguientes al de la designación del Gobernador 

Interino, expedirá la convocatoria para la elección del Gobernador que deba concluir el período, debiendo precisar en la misma, la 

fecha en que habrá de celebrarse dicha elección. 

 

Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Diputación Permanente nombrará desde luego un Gobernador Provisional y convocará a 

sesiones extraordinarias al Congreso, para que éste, a su vez, designe al Gobernador Interino. El Instituto Electoral de Coahuila 

deberá convocar a elecciones en los términos del párrafo anterior. 
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… 

 

Artículo 135. El poder Judicial se deposita, para su ejercicio, en el Tribunal Superior de Justicia, en el Tribunal de lo Contencioso-

Administrativo, en el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, en los Tribunales Distritales, en los Juzgados de Primera Instancia, 

cualquiera que sea su denominación, en el Consejo de la Judicatura y en los demás órganos judiciales que con cualquier otro 

nombre determinen las leyes. 

 

… 

 

I.-  De quince años, para los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia; 

 

II.-  Se deroga. 

 

III.-  … 

 

… 

 

…   

 

Artículo 136. ... 

 

 … 

 

 …  

 

Los Magistrados del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal de Conciliación y Arbitraje y de los Tribunales 

Unitarios de Distrito no integrarán el Pleno. 

 

La competencia, procedimientos, organización del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, del Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje, de los Tribunales Distritales, de los juzgados de Primera Instancia cualquiera que sea su denominación, y de los demás 

órganos jurisdiccionales que determinen las leyes, así como las facultades, deberes y responsabilidades de los servidores públicos 

judiciales, se regirán por lo dispuesto en las leyes según los principios de esta Constitución. 

 

A. Se deroga. 

 

I. a XII. Se deroga. 

 

B. … 

 

C. ... 

 

Artículo 138. Para ser nombrado Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo y 

del Tribunal de Conciliación y Arbitraje se requiere:  

 

I. a VI … 

 

Los nombramientos de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo y del 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje, deberán recaer preferentemente entre aquellas personas que hayan servido con eficiencia, 

capacidad y probidad en la impartición de justicia o que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y antecedentes 

profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica. 

 

Artículo 143. …  

 

El Consejo de la Judicatura estará integrado por seis Consejeros, uno de los cuales será el Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, quien lo presidirá con voz y voto de calidad; uno designado por el Ejecutivo del Estado; uno designado por el 

Congreso del Estado; un Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, un Magistrado de Tribunal Distrital y un Juez de Primera 

Instancia, que serán los de mayor antigüedad en el ejercicio de los respectivos cargos. Los Presidentes del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo y del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, formarán parte siempre del Consejo con voz, pero sólo 

tendrán voto cuando se trate de asuntos relativos a los Tribunales que presiden. 

 

…  

 

…  
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... 

 

…  

 

…  

 

... 

 

Artículo 146. Los nombramientos de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia, y del Tribunal de lo Contencioso-

Administrativo, serán hechos por el Gobernador del Estado de la lista de candidatos que le presente el Consejo de la Judicatura y 

sometidos a la aprobación del Congreso, o en su caso, de la Diputación Permanente, cuando proceda, el que la otorgará o negará 

dentro del improrrogable término de cinco días.  

 

…  

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 158-K. ...  

 

…  

 

I. ...  

 

II. La elección consecutiva será permitida en los términos del artículo 30 de esta Constitución por un período adicional. 

 

III. Se renovará en su totalidad cada tres años. 

 

IV. a VII. … 

 

Artículo 193. … 

 

… 

 

El Instituto Electoral de Coahuila, convocará a elecciones dentro de los noventa días siguientes al que asumió el cargo el 

gobernador provisional conforme al párrafo que antecede. En todo caso, el gobernador provisional no podrá ser electo para el 

período para el cual haya convocado el Instituto conforme a este párrafo. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 196. …  

 

I. Iniciativa suscrita por el Gobernador o por uno o varios Diputados, a la que se le darán dos lecturas con un intervalo de diez 

días naturales.  

 

II. Dictamen de la Comisión respectiva al que se darán dos lecturas con un intervalo de seis días naturales. 

 

III. a VII. … 

 

Artículo 197. Para cumplir con lo que se previene en la fracción V del artículo que precede, el Congreso después de haber 

cumplido los requisitos que consignan las fracciones anteriores a la citada, mandará a cada Ayuntamiento del Estado, una copia del 

expediente a que se refiere la fracción IV de esta misma disposición, señalándoles, asimismo, que deberán emitir su voto, para los 

efectos legales correspondientes.  

 

Una vez que se reciba el voto favorable de la mayoría absoluta de los Ayuntamientos de los Municipios, se podrá proceder a la 

formulación y presentación del dictamen a que se refiere la fracción VI del artículo anterior, así como a hacer la declaración que se 

señala en la fracción VII de la misma disposición. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, sin 

perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes. 

 

SEGUNDO.- Los ayuntamientos que se elijan el primer domingo de junio de 2017 durarán en su encargo del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2018.  

 

TERCERO.- Con la entrada en funciones  de los Consejeros Electorales nombrados por el INE, se extingue el Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Coahuila, sustituyéndose  por el Instituto Electoral de Coahuila.  Los recursos humanos, financieros 

y materiales pasarán a la Secretaría de Finanzas, quien dotará al nuevo organismo el presupuesto necesario para el desempeño de 

sus funciones. La extinción no tendrá efecto alguno sobre los trámites o procedimientos que se encuentren pendientes ante el 

Instituto.  

 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a la entrada en vigor del presente Decreto, el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Coahuila realizará los trámites necesarios para la entrega de los recursos humanos financieros y 

materiales a las instancias correspondientes. 

 

CUARTO.- Todas las referencias que, en disposiciones legales o administrativas, se hagan al Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Coahuila, se entenderán hechas al Instituto Electoral de Coahuila. 

 

QUINTO.- Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 27 numeral 6; 67 fracciones XVII y XVIII, 

135,136 párrafos cuarto y quinto, así como el apartado A del mismo artículo, y a los artículos 138,143 y 146 de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, serán aplicables en la misma fecha en que entren en funciones los magistrados 

electorales locales designados por el Senado de la República. Los magistrados del Tribunal Electoral del Estado continuarán en 

funciones hasta en tanto el Senado de la República realice los nombramientos. La mencionada designación deberá hacerse de 

manera escalonada, de tal forma que, el primero de los magistrados dure en el encargo siete años, el segundo de ellos  cinco y el 

último tres. 

 

Los recursos humanos financieros y materiales del Tribunal Electoral del Poder Judicial pasarán a la Secretaría de Finanzas del 

Estado, ésta proveerá al nuevo tribunal electoral del presupuesto necesario para su funcionamiento de conformidad con  esta 

Constitución  y las demás  disposiciones aplicables. La extinción del Tribunal no tendrá efecto alguno sobre los juicios  y trámites 

que se encuentren pendientes ante el Tribunal.  

 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a la entrada en vigor del presente Decreto, el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de Coahuila realizará los trámites necesarios para la entrega de los recursos humanos financieros y materiales a las 

instancias correspondientes. 

 

SEXTO.- Las modificaciones a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás disposiciones 

relacionadas con el Tribunal Electoral se realizarán en un plazo no mayor a 60 días contados a partir de la designación de los 

magistrados en la materia. 

 

SÉPTIMO.- Las modificaciones al Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se realizarán en un plazo no mayor 

a 60 días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

OCTAVO.- El Congreso del Estado contará con un plazo de 120 días a partir de la entrada en vigor del Presente Decreto para 

emitir la Ley que sustituirá la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila de Zaragoza publicada en el Periódico 

Oficial el viernes 16 de noviembre de 2001. 

 

NOVENO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al Presente Decreto. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecinueve 

días del mes de agosto del año dos mil quince. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

GEORGINA CANO TORRALVA 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

SERGIO GARZA CASTILLO 
(RÚBRICA) 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

LARIZA MONTIEL LUIS 

(RÚBRICA) 

 



14 PERIODICO OFICIAL martes 22 de septiembre de 2015 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 14 de septiembre de 2015 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en el ejercicio de las 

Facultades que me confieren los artículos 82, fracción XVIII, 85 párrafo tercero y 88 de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; 1º, 6º y 9º apartado A, fracción XIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

De acuerdo a las disposiciones previstas en el artículo 4º de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 173 de 

la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda persona tiene derecho a la protección de la salud, por lo que es 

una de las prioridades de los tres niveles de gobierno federal, estatal y municipal, los cuales han contribuido en los ámbitos de sus 

respectivas competencias, a incrementar la calidad en la prestación de los servicios de salud de la población en general. 

 

En seguimiento a los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), establece en el objetivo 4, reducir la mortalidad de los niños 

menores de 5 años y en su objetivo 5, Mejorar la Salud materna, toda vez que los padecimientos de más alta prevalencia y más 

frecuentemente identificados, son la causa de mortalidad en este grupo de población, motivo por el cual se requiere una 

coordinación entre instituciones responsables, para incrementar la calidad de los servicios de salud. 

 

De acuerdo al proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM- 007-SSA2-2010 “Para la atención de la mujer durante el 

embarazo, parto y puerperio, y del recién nacido”, se establece en el inciso 5.2.1.3 que “en toda unidad de salud que brinde 

atención obstétrica y/o pediátrica, se debe de promover la integración y operación de un comité para la prevención, estudio y 

seguimiento de la morbilidad y mortalidad materna y perinatal” y en el 5.2.1.4 “Los Comités deberán conocer el número y la 

causalidad de esas defunciones y casos de morbilidad severa, emitir y dar seguimiento a sus recomendaciones, además de 

elaborar los informes periódicos para el establecimiento de acciones preventivas y proponer acciones específicas para reducir la 

morbilidad y la mortalidad y fortalecer la salud materna y perinatal”. 

 

Que en fecha 02 de agosto de 1995, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo número 127 por el cual se crea el 

Comité Nacional para el Estudio de la mortalidad Materna y Perinatal, con el objeto de contribuir a mejorar los registros y 

estimaciones de los indicadores sobre mortalidad materna y perinatal en todos los hospitales públicos y privados del país, con la 

intención de establecer estrategias para la reducción de dicha mortalidad. 

 

Que en fecha 26 de enero de 2007, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 8, el Decreto por el que se crea el 

Comité Estatal de Mortalidad Materna y Perinatal, como órgano interinstitucional de carácter permanente que tiene por objeto proponer, 

promover y apoyar los esfuerzos institucionales públicos y privados a favor de la disminución de la morbilidad materna y perinatal. 

 

De acuerdo a la Ley General de Salud, que establece las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y la 

concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, y prevé como materia de salubridad 

general a la atención materno-infantil, la cual, a su vez, se considera como parte de los servicios básicos de salud para los efectos 

del derecho a la protección de la salud. Asimismo, se dispone que “En los servicios de salud se promoverá la organización 

institucional de comités de prevención de la mortalidad materna e infantil, a efecto de conocer, sistematizar y evaluar el problema 

para adoptar las medidas conducentes”. 

 

El Sistema Estatal de Salud tiene entre otros objetivos, proporcionar servicios de salud a toda la población del estado y mejorar la 

calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios del estado y a los factores que condicionen y causen daños 

a la salud, con especial interés en las acciones preventivas. 

 

Que entre otras de las finalidades del Estado de Coahuila de Zaragoza, es proporcionar la atención materno- infantil a través de 

diversas acciones, entre otras: Brindar la atención a la mujer durante el embarazo, el parto y el puerperio; la atención a menores y la 

vigilancia de su crecimiento y desarrollo, incluyendo la promoción de la vacunación oportuna y su salud visual, y sobre todo que en 

los servicios de salud se promuevan la organización institucional de comités de prevención de la mortalidad materna e infantil a 

efecto de conocer, sistematizar, evaluar el problema y apoyar las medidas conducentes. 
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Que en virtud de lo anterior, es fundamental armonizar con la legislación actual que se encuentren en funcionamiento. Entre las estrategias 

que han demostrado su eficacia en la reducción de la mortalidad materna y perinatal es la creación, operación y funcionamiento de los 

comités, que en nuestro país se han denominado, por sus atribuciones “Comités de Prevención, Estudio y Seguimiento de la Morbilidad y 

Mortalidad Materna y Perinatal”, los cuales de acuerdo al estudio y seguimiento de los mismos resuelven varios problemas, incluido, el 

subregistro y contribuyen a la disminución de las tasas de morbilidad y mortalidad proponiendo medidas preventivas para impactar en las 

causas de mortalidad y con bases a las experiencias fomentar la enseñanza e investigación, convirtiéndose todo esto, en insumo para la 

planeación y la mejoría de la calidad de los servicios de salud, que sin duda ha sido importante para identificar en cada institución las 

acciones que son necesarias para mejorar la calidad de la atención obstétrica y de emergencia. 

 

El derecho de las mujeres a la salud materna tiene como fundamento los derechos humanos a la vida, a la integridad personal, a la 

salud, a la autonomía reproductiva, a la vida privada, a la igualdad y no discriminación. La mortalidad materna se define como la 

muerte de la mujer durante el embarazo, el parto o los 42 días posteriores al parto, por cualquier causa relacionada o agravada por 

el embarazo, parto o puerperio, o su manejo, pero no por causas accidentales. La mortalidad materna es un problema de salud 

pública originado por diversas causas, las repercusiones más graves son: la muerte de las mujeres, la orfandad, la mortalidad 

infantil y el efecto de esos sucesos en el núcleo familiar. La integración del Comité de Prevención, Estudio y Seguimiento de la 

Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal, es sin duda un mecanismo fundamental en el andamiaje para monitorear las políticas 

y programas en materia de salud materna. 

 

Que de acuerdo a los cambios demográficos y epidemiológicos y con el propósito de actualizar la estructura del Comité Estatal de 

Mortalidad Materna y Perinatal, y hacer más eficiente el logro de su objetivo, es de suma importancia realizar cambios necesarios a dicho 

Comité, principalmente al cambio del nombre del comité y el objetivo del mismo, por lo tanto, ha tenido a bien emitir el siguiente: 

 

DECRETO QUE MODIFICA AL DECRETO POR EL QUE SE CREA EL COMITÉ ESTATAL DE MORTALIDAD 

MATERNA Y PERINATAL 

 

ÚNICO.- Se reforma el artículo primero del Decreto por el que se Crea el Comité Estatal de Mortalidad Materna y Perinatal, para 

quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se crea el Comité Estatal de Prevención, Estudio y Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad 

Materna y Perinatal, como órgano interinstitucional de carácter permanente que tendrá por objeto: 

 

I. Mejorar la salud materna y perinatal y contribuir a la prevención y reducción de la morbilidad y mortalidad materna y 

perinatal, a través de la identificación precisa de sus causas, de los factores predisponentes, precipitantes y de 

previsibilidad que faciliten alcanzar mejores niveles de salud de la población materna, mediante planes, programas y 

procedimientos dirigidos a elevar la calidad de la atención obstétrica y la educación a la población. 

II. Proporcionar información valiosa, resultado del análisis clínico y epidemiológico de la muerte materna en todos los 

niveles directivos de las instituciones que conforman el sector salud público y privado, que permita planear, ejecutar y 

evaluar las acciones de mejora permanente para disminuir la morbilidad y mortalidad materna y perinatal en el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, con el fin de reducir el índice de embarazos no planeados en adolescentes, la muerte de madres y 

menores, evitando el “rechazo cero de embarazadas” en las unidades médicas. 

 

Para efectos de este decreto se denominará en adelante al Comité Estatal de Prevención, Estudio y Seguimiento de la Morbilidad y 

Mortalidad Materna y Perinatal, como el Comité. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

SEGUNDO.- Se dejan sin efectos las disposiciones que se opongan a lo previsto en este decreto. 

 

DADO en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiún días del mes de agosto 

del año dos mil quince. 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL  GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

HÉCTOR MARIO ZAPATA DE LA GARZA 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.35 (UN PESO 35/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $567.00 (QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $771.00 (SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,111.00 (DOS MIL CIENTO ONCE PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $1,055.00 (MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $537.00 (QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $23.00 (VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $79.00 (SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $159.00 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $284.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $567.00 (QUINIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2015. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

 

 


